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Serán mcritoret tonoios á la Stteía todo» 
loi paebloi del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando n itoporte loi qae paedsn, j supliendo 
poi loi demás los fondos do las respectivas 
provindas. 

{Jttal é r i w dé 8 4 4c StpHembn 4« 1I42) 

8e declara texto oñcial, 7 auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera qne tea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manilai por tanto seráta 
obligatoria en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 2© de Febrero de ig6a.) 

I36 ea 
dos i , 
¡e Mi 

m i m Di FILIPINAS 
Secretaria. 

Sección i.a—Estado. 

ei j m Armando Villemer, Vice'Cónsul de Rusia 
spcLcJjjta Capital, ha vuelto á hacerse cargo de 

) Vice Consulado, cesando en su ooniecuenoia 
c E. Minant Gerente del Consulado de Fran-

Rtyl qae venía desempeñándolo interinamente. 
:-:s 'l:Lo qae de 6rden de S. E . se publica en la 
Br'jS íto oficial para general conocimiento. 

J ^ iaDÜa, 29 de Abri l de 1898,—Luis Sein Eoha-
I- del l 

DStlEIi 

ir, o t i dia • r i l d§ * Flmza par* t ¡ dia 30 d$ Abril 
a§ 1898 

K:—Loa Cuerpos da la gnafaídÓD; Presidio 
jJIrcel: Batallón Providonal de Tfan8euntes.—/«/e 

V s j ^ el Comandante de Artillería de Pieza Doo 
c'"lt ilonio Di»z de ía Llana,—Imaginaria: otro de 
pan 
la l<| «dores rúm. 6, D. Eduardo Aguine de la Calle, 

eá '1/* para el rsconocimitnio d§ pr omsiün«s: otro 
5 Cíbaileria D. José Pons Rivez. -Hospital y pro-
'a ¡ÍWÍ: Cszadores r úm. 1, l.er Capitán.— F ^ í a n -

á pié: Regimiento núm. 73, 5.0 Teniente.— 
" ̂  k elasts: El mismo Caarpo. —Música en la 

Artilleil». 
De érden «le E.— l í Tenieaia Ooreail Sargento 

M» ^sé E. da Miehelena. 

Con 

crfl 

o Mi 
uic 1 

di* 
c 

)¡E« 

oís-

•DOCB 

Marina. 
patricio Montojoy Paaarón, Contrs-almiraate 
" ^ Armada y Comandante General del Apos* 

!ro y Escaadra de Filipinas. 

Ordeno y mando. 
Aítículo 1.0 Queda prohibido salir de puerto 

&na embarcación sin ir provista de la do-
v i -

híi i*, 8 embarcaeión sin ir provista de la 
^ t aC^n que prescriben las disposiciones 

'fites y permiso especial de la Autoridad de Ma> 
la despache. 

2 o Dichas embarcaciones estarán obli-

ka!'1 
de! 

-•w I_/Ícura» cuiuaiwauivuca csuaiau WM**— 
'^Prestar en l á m a r todos los auxilios que 

fet^i^101 á ^0I *)U(lue8 6aer3ra» cumpliendo 
6 0 les ordenaren sus Comandantes, de quienes 
^aiderarén subordinadas. 
ita| , 3 ° Loa contraventores de cualquiera de 

;f¡¡¡^'Porciones serán juzgados enjuicio suma-
b^i y Condenados á las penas de reclusión 

' ^ * muerte. 
%itî  0 ^ cumplimiento de este bando, será 
ite 0ri0 á las 24 horas de su publicación en 
Mailectivas Capitanías de Puerto. 

H t r i - 25 de Ab,'il de 1898.—Rubricado. 
No íi0 batojo .—Es copia.—P. E l Jefe de 

^yor, Miguel Velasco. 

Don Patricio Montojo y Pasarón, Contra-almi
rante nang Armada at Comandante General nang 
Apostadero at Escuadra dito sa Filipinas. 

Ipinakahayag co) at iplnbg uuios: 
Artículo 1.0 Ipinagbabaual lomabas sa puerto 

ang lahat nang sssaquiang ualang dalang oatiba-
yan na natatalá sa marga oautuaang hajag ang 
tanglng pahintulot nang Capangyarihan nang Ma
rina na magbibigay. 

A r t . 2.0 Ang manga naisabing sasaquian, may 
catungculan tumulong, sa dagat sa mar ga buque 
de guerra sa lahat na maguiguiog cai'acgan, at 
tupdio ang macga utos nang Comandante na sa 
canUa,i, maoapupuno. 

Ar t . 3.0 Lahat nang sumoay dito sa ipinag 
uutos ay tatargaan naog mahigpit na pag uusig 
at parurusaha^ nan^bilacgong ualang taning han-
gan sa camatayan. 

Ar t . 4.0 Ang pag tupad nifoag bando ay ca-
tampatan ganspin sa locb nsng dalauag puó,t, 
apat na oras na ma Üaíiialá ' ? m a n ^ Capitanías 
del Puerto na quinararapatan. 

Manila, 25 de Abril de 1898.—Estraducción del 
Bando en español da esta mkma fecha y que se 
acompaña .=P . E l Jete de Estado Mayor, Miguel 
Velasco. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectas 
Negociado 3.0—Atfión. 

El Ilfmo. Sr. Intendente general de Hacienda con 
facha de ayer ha tenido á bien disponer que el é b 
6 de Mayo próximo á las diez en punto de su ma
ñana se celebre ante la Sección da Impuestos ladi-
rectos de este Centro Directivo concierto público para 
contratar el arriendo de los fumaderos de inñón de 
la provincia de Leyte sin tiempo determinado pero 
por el mínimum de un semestre, sobre el t po de 
r f i , 1940 mensuales en que actualmente se ha la 
adjudicado al chino Fernando de la Cantera Yap> 
SioDgco, con entera sujeción ai pliego de condicios 
nes que se encuentra de manifiesto en el Nego
ciado 3.0 anfión de la citada Sección. 

Las proposiciones se presentarán en pliígoi cerra
dos extendidos en papel del lO.o en el despacho 
del Sr. Jefe de la Sección no siendo admisible con 
arreglo á lo qne determina la condición 4 a la que 
no cobra por lo menos el 10 p g del importe ac
tual de dicho servicio. 

Manila, 23 de Abril de 1898.—El Subintende&ta. 
Oárlos Vega Verdugo. 1 

El Iltmo. Sr. Intendente general de Hacienda con 
fecha de ayer ha tenido i bien disponer que el dia 
6 de Mayo próximo á las diez en punto de su ma
ñana se celebre ante la Sección da Impuestos In
directos de este Centro Directivo concierto público 
para contratar el arriendo de los fumaderos de an
fión de la provincia de la Unión, sin tiempo deter
minado pero por el mínimum de un semestre sobre 
el tipo de pfe. 52 40 mensuales en que actualmente 

se halla adjudicado al chino Co-Ubac, con entera 
sujeción al pliego de condiciones que se encuentra 
de manifiesto en el Negociado 8.0 anfión de la c!» 
tada Sección. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce» 
rrados (xtendldcs en papel del seilo lO.o en el des. 
pacho del Sr. Jefe de la Sección, no siendo admi* 
lible con arreglo á lo que determina la condición 4.a 
la que no cubra por lo menos el 10 p g del im° 
porte actual de dicho setvicio. 

Manila, 23 de Abril de 1898.—El Subintendente^ 
Carlos Vega Verdugo. 

Eril tmo. Sr. Intendente general de Hacienda con 
fecha de ayer ha tenido á bien diiponer que el dia 
6 de Mayo próximo á las diez en ponto de su ma« 
ñaua se celebre ante la Sección de Impuestos Indi-
rectos de este Centro Directivo, concierto público 
para contratar el arriendo de los fumaderos de an« 
flón de la provincia de Batsngas sin tiempo deter
minado pero por el mínimum de un semestre sobre 
el tipo de pff. 150 mensuales en que actualmente 
se halla adjudicado al chino Joaqnin lachansti Tas-
Qniengco, con entera sujeción al pliego de condi« 
clones que se encuentra de manifiesto en el Nego
ciado 3.o anfión de la citada Sección, 

Las proposiciones se presenfarán en pliegos cerra-
des extendidos en papel del ?eilo 10 o en el despa* 
cho del Sr. Jefe de la Sección no aiends admisible 
con arreglo á lo que determina la condición 4.a la 
qne no cobra por lo menos el 10 p § del importe 
actual de dicho servicio. 

Manila. 23 de Abril de 1898.—Ei Subintendente» 
Cárlos Vf ga Verdugo. 1 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Clases Pasivas, 
Los Individuos de Glasea pasivas que cobran 

sus respectivos haberes por las Cajas de esta 
Administración de Hacienda pública, pueden pre» 
sentarse á percibir la mensualidad corriente de 
ocho á once de la mañana en los dias y por 
el órden que á continuación se expresan. 

Dia 3 de Mayo entrante: Jubilados Cesantes, 
Pensionistas de Gracia y Retirados de Guerra 
y Marina, 

D'a 4 y 5 de Idem: Montepío Oívil. 
Día 6 y 7 de Idem: Idem Militar y Reti

rados del Resguardo de Hacienda. 
Advirtiendo que los que hayan1 dejado 

de presentarse en los dias ya señalados podrán 
hacerlo en los dos siguientes hábiles, pasados 
los cuales serán dadas de baja sus partidos en 
las respectivas nóminas y altas en las del si-
guíente mes. 

Asi mismo, se recuerda á aquellos que aun 
no se hayan presentado en acto de revista que 
el 30 del actual termina el plazo para dicho 
objeto á fin de que lo verifiquen dentro de 
aquel para evitar los perjuicios que trae con
sigo la falta de este requisito. 2 

Manila, 27 de Abril de 1898.—Luis Jorro. 



4 6 8 30 de Abril de 1898 
• « a — M — — — — — — í«»£f 

TESORERIA CENTRAL DE HACIENDA PUBUCA 
D E F I L I P I N A S . 

De órdea del Iltmo. Sr. Intendente General de 
Hacienda, el Sábado 30 del actual se verfiisrá el 
pago de los haberes de las clases activas oorres-
pondieutes al presente mes. 

Manila, 29 de Abril da 1898—J. Maary. 

Don José Lais Maury, Tesorero Central de Ha 
cienda de estas Islas. 

Hago saber: que en 2 de Jacio de 1897, 89 
expidió por la Caja de Depósitos una carta de 
pago á favor de D. Juan Mateo Gómez, por valor 
de pía. 200, bajo el concepto de depósito volun
tario transíerible, á un año plazo y al interés de 
5 Po saual; de la cual se ba tomado razm á 
los eúmeros 1885 del registro de inscripción 7 
2.783 del diario de entrada; y habiendo sido 
pasto de las llamas en el Incendio ocurrido en 
ia plsz?. de Marahuí el día 13 de Noviembre 
siguiente la mencionada carta de pago, segúo ma
nifestación del interesado, el Iltmo. Sr. lateo 
dente general de Hacienda, de conformidad con lo 
propuesto por esta Tesorería, se ha servido dis
poner se haga Sf*ber la desaparición de la misma, 
como lo ejecuto por medio del presente anuncio 
que se publicará en las Gacetas oficiales de esta 
Otpital y de Madrid, á ña de que ios que se can 
sidéreo con derecho al expresado documento, se 
presenten á deducirlo, por si ó por medio de apo
derado, dentro del plazo de un alo, á contar 
desde ia fecha de la publicación del primer 
anuncio; en ia inteligencia de que transcurrido di
cho plazo sin haberlo verifisado, se tendrá por 
nüla y de ningún valor la carta de pago de que 
&e trata 

Mánila, 26 de A b r i l de 1898 —José Luis 
3 

ADMINISTRACION DE LA AOIUNA DE MANILA 
Per el presente se cita, llama y emplaza á 

D . Sebastian Muñoa, á ña de que dentro del tér* 
mino de 15 dias á contar desde la publicacióa de 
este anuncio en el periódieo oñeial se presente en 
la Administración de la Aduana de esta Capital, 
a l efecto de notiñear el fallo dictado por la Junta 
administrativa en el expediente incoado, con mo
tivo de una aprehensión de moneda mejicana ve* 
rifícada por un individuo perteneciente al Inst i
tuto de Carabineros el dia 1.0 de Noviembre 
de 1896, en el bien entendido que de no veri-
ñoarlo asi, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Manila, 27 de Abri l de 1898 —Veremucdo 
Luis de Gtalarreta. 3 

ADMINISTRACION GRAL DE COMUNICACIONES 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Negociado i o 

Convocatoria de Aspirantes á Telegrafistas 2 os 

Aprobada por acuerdo del I tmo. Sr. Director 
general de Aiministraci5n civü del dia de hoy, la 
celebración de una Convocatoria para el ingreso en 
la Escuela de Telegrafía de 50 aiumnos para ocu 
par jas vacantes que ocurran en el Cuerpo de Co
municaciones de estas Isl&t, con dsstiao » hs !(• 
ceas telegráficas de Luz6n y Btsayas, se admitirán 
solicitudes documentadas coa arreglo á los artícu« 
lo* del RegiamBato qua se espresan á contlauación 
del progama adjuato, en la Administración geaeral 
de! Cuerpo sha caiie de 1» Escolta núm. 39 desda 
la publicación del presente programa en ia Gaceta 
de esta Capital basta el 20 de Mayo próximo ve* 
nidero, dando principio los exámanes el 10 de 
Junio siguente, 

Manil», 26 de Abdi de 1898.—El Administra
dor gsnersl, Ricardo Rey Vi lamea. 

PROGRAMA 
de las Materias que se exigen para el ingreso en 

la Escueia de Telegrafía práctica de estas lilas. 
Ejercicio 1.0 

Lectura de un texto castellano y eicritura correcta 
al dictado, en letra clara y con todas las reglas de 
la ortografía castellana. 

Ejercicio 2.o 

Aritmética. 

l a D.fiaic'ones preliminares, Nnmeracíói, su 
división en hablada y escrita. 

2. a Cálcalo de los números potaros; adición, sas« 
tracción, multiplicación y división; aplicación y prue
bas de estas operaciones. 

3. a Fraccioses ordinarias, so definición y prin
cipios fundamental2S. adición, sustracción y apli
caciones. 

4 a MuhipHcao'ón, divísima y va'aadoaes de 
quebrados, apiiaciones. 

5.a Fracciones dec mUes, su definición, escri» 
tura y principios faadam^ntalas. 

6 a Adición, sustracción, muUlplicac'óa apli
caciones. 

7 a División de decimales, aplicaciones, modo 
de coavartlr una ft-accl6a declm»! en ordinaria y 
recíprocamante, en los difarentas casos qua puedan 
ocurrir. 

8.4 Námaros compleja!, su defiaieióo, su coa-
veí'síóa en iicomplej>s de eip^cie dfítermiaada y 
reeíprocammte, adición, suitraccióa, apllcacióa. 

9. a Muitipl cacióa y división de loi complejos. 
10. Sistema métrico dec mal, su conocimiento, 

sos ventajas, modo de pasar de este sistema al or
dinario y recíprocamente. 

Ejercicio 3.0 

1 a Defi lición da la gaog^fí». Sus divhionas: 
Canarias Presidios de Africa. F oateras de FdpMU. 

2 a D j los astros, estrellas fij^s ó soles, pía-
nsías, satólitaa. Idea gaoaral da Eipsfia- Su divi. 
sión en antiguos Reinos. lilas Filipinas. G upos en 
qua se dividas. Situación da las miimas- Danomi-
nación de sus mares. Grjlfos y estrechos mis impor
tantes. 

3.a Dal sol, de la tierra y sus movimientos; 
inne, fases. Evipses, División da BípvfU en pro-* 
vincias. Provincias del Noria de Eapañ» Isla de 
Luz^n. Proviaclas del Norte de Luzóa. Límites de 
cada una da ellas, mares, galfas y estrecho» piia-
c pales de eata parte de la Isla. Vía»^ de co« 
municación. 

4 a Da la esfera, circuíJS qua en elbs se coa« 
sideran, longitudes y lateadas graográfieas. Z Mas 
de la tierra. Estados en que se divide Earopa. 
Danomioación de sus mares, islas, rioa, cordelaras, 
golfo?, volcanes, estrechos ó istmos mái importamos, 
Ojsta Oriental y Ojcideatal da tod» la Isla da 
Laz5n. Datermlaacióa de sus provincias y sus lí-
mHei. Puertos y b hUs principales Golfoi y eske-
chos del Sur de Luéón. 

5 a D visión ganeral da la suparfisie d^l g'obo. 
Mares, continaotes é Ijlas mis principales. P.ovm» 
cias del cantro de Eipafia. Islas Vísayas. Situación 
geográfica de cada uaa de ellas. Dascripsión da 
caátt una da las Itias. Prov'nciaa que oompranda 
cada uaa da ellas, nnres, astrachoi, puartoi y po
blaciones principales. 

6 a Sitados en qua sa disida Ad$: Daaom aa-
clonas de sus mares, is'asi ríos, cordilleras, g^fos, 
volcanes, estreshos é istai3S m ü importaotas. Pro* 
vmeias del m ;diodUdd Eip'üfl^. M aiaoao. D stri< 
(¡os en qua ss divida. Líoa^tae raspactivos. Mires, 
puertos y capitales más principies. 

7. a Estados ea qua sa divida Africn. Dinomi-
nación da sus marai, islas, cordil eras, galf J S , vol« 
canes, estrecho? é istmos mis principales. Montei, 
lagos y ríos más principales de Efpafia. Archipié 
lago Joló. l i las priacipalas. mares que las bañan. 

8. a Estados en que sa divida la América sep 
temrional. Danomiuación da sus mares, Islas, ríos, 
cordilleras, golfos, volcanes, estrechos é istmas mis 
importantes. Cabos mis priacioalas da Eipifl*. Ma» 
r^s qua la bañan. lilas Mariana?. Situaciones. Isiai 
Marianas. Situaciones. Islas principales* Mares. 

9. a Estados en que se divide la América meri* 
dional. Denominación de sus mares, islas, ríos, cor* 
difieras, gclfos, volcanes é istmos mis principales. 
Naciones más importantes de Europa. 

10. Estados en que se divide ia Oceanía. Islas 
de Cuba y Puerto Rico. Francia. Portugal. 

11. Posesiones más importante* de Eipafii, 
Francia é Inglaterra. 

Gaceta de Manila.—Núm; ¡j. 

Ariícu'os del Reglamente de la Escuela ¿á 
grafia de las isfas Filipinas, referentes 4 /, 

misión é instrtteción de los alumn% 
At-tículo 22 Para ser admitido en \h Jr. 

de Teíegr&fia se aícesita, además de lo8 
mientes que sa expresan, las condiciones 

l .o S¿r español, msyor de 18 años y lf 
24, sin tacha legal ni impedimento íí«i c: plrj 
ditar esta cualidad deberán presentar una M 
al Excmo. Sr. Director general da Adm'niu, 
civil, á la cual acompsñ srá: l.o la fé da bjj 
competentementa legalizad»; 2.o una cartij. 
da bueaa conducta expadidí, por la autorila^ 
pétente, 3.o relación de los estudios qua hí| 
el Aspirante y ocupaciones que ha tenida, j 
raudo en ella b*jo su palabra, qua no fa, 
nunca procesado. Este docamaato dabará SriuJî  
solicitante. .;-

2 a Ssr declarado ap'o para praaentan^ » 
man, y 

3.o R jsuUar útil del reconocIm:snto fiel E 
1 qua sa somatará. Dal resuhaio da este racj jg 
miento sa podrá apalar ante el Bxíjmo Sr. 
ganaral de AimÍBistración ci^il, que aomb'iri íít 
2 facultativos, ios cua ca á costa del ioten 
deeídlráQ ierevocablemante lo qua procada. 

Arí. 24. Cualquiera oouUaaióa 6 fals l̂aj 
ee cometa en los madios destinados i proJ3; 
condiciones de aptitud, producirá, da hacho, jf1111 
hfebilifcación parpóíua para ingresar ea el ram 
separación del individuo qua, por madio de n 
habióse ingresado, saa cual fuesa el íiempi Jjr?. 

I 

La 

•I» 

f i 

'¿i 

se descnbra, salvas Us accionas á que sdamii 
biese lugar. 

Art. 30 Cada trimasíre habrá ex4m 
juzgar da la aptitud da las Afumaos, loi 
seráo presididos por el Admiaistrador i \U de 
declarados qua sean aptos ea ios conocim'i 
práctica da Telegrafía serán ihmados pira «Cs 
plaz% efáOtivi, á madida qua ocu raa vaootiB, 
ia chse da Aspirantes á Ta egrafiitas 2 og 

Art. 33, Si en el eximan de primar tri 
no retu'tasao aprobados y la conducta esoohrJp 
la apreciación del Director de la Sscuala, fui W 
comandable, podrán continuar sus estudio! do '; 5J 
3 mfees mis; pero si terminado este S í { 
ciodo no revda estar en coadiciones para . 
ñar el cometido da su ciase, será dafiaitivs: 
dado de baja en la Escuaia. t s 

Manila. 26 da Abril de 1898.—El Adminiili 
general, Ricardo Rey VUlamea. 

COMUNICACIONES > 
ADMINISTRACION PRINCIPAL DB MA.NIL& 4 

üii 
Por lo i siguieates vapores que tiaaen snu Frisi 

su adida, será remitida ia ourraspoadeacia 
los pantos y á las horas qua á oonda 
expresan. 

Vapor«oorrao cNtra. Sra. dal Carman», 
para Calion. Gayo, P¿a. Priacera P¡a. 
Maraagas, Bil^bac, Caga?«n ds /aló, h i 
da B*ailaa, Ztrnboaaga, Tikaran, C^Étibi^ 
greiaado por Z^mbaaag», Jaló, BiUbac, Pf- ^ 
caía Giiyo* y ,Ouííon. Sa reaiifeírá la corra^1 -( 
ci* para d chas puntos y el Gbbarao P- 1 
P-piraug el día 30 la l aatual á las 8 da la 

^Por el id, «Uraaus», qae aala pmR"11,^' 
BvUa, Capiz, Üoilo, Dipísja, S a l i g i u , ^l^rií 
Oamgieta, y Chbu, ragíasaaii) p n Í U i l ^ 
Gipiz. y R»mb6a . SJ rem'tirá U cofreip'jhfs 
díacía pira dichai puatiS, los Gl)biarao3 P- ' 
B^hol Aatiqae y Distrito da coacapaíófl 
30 d e l a 3 t u * i á íaa 8 da la mi^ou. ^ , L 

Por el id . « ^anus,» que sala para Sabia 
gapo, B)Unao, Sm Pdraaado, >ayaa, ^ f ^ \ 

- Sí ¡IH, 

0 
Es 

i t i 

«0; 

y Aparri regresando por los mí*moíi pantos. ^ 
tirá la correspondencia para Z «mbales, 
gayan, ambos llocos, Gobiernos P. ^ 
o j , > — - - ^ p 
I . BAtañes y distritos ó Comandancia* _ 
Amburayan, Bontoc, Lapanto, Tíagan. 
Cabugaoan, ó Itaves, el dia 30 del acto» ocho de la misma. R Jt', 

Por el id . «Salvadora,»'que sale para ^ ¿^l 
Calapan, Boac, Lagaimanoe, Pasaoao, ^' ^ ^ 
Palanoo, Donsol, Sorsogón, L?gaspi, ^'^Ú ^ 
y Tabaco regresando por Sorsogón, 

OÍ 

''a 
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|0) Laguimauoo, CaUpan, y Bitatjgas. Sa remi-
í V ̂  la correapondancia para lai proviaciai da N leva 
0« ^sreí» Mlndoro y Albay, el día 30 del actual 
a Bi jjgg ocho da la misma. 

Is CÍ Jliaila, 28 de Abril de 1898—?or el Aimiaía-
%^ Áot principal, José de ígiesias. 

roí 

I3( 

• 

r t i a ^ j u José Lu's de Otero y Pór te la Escribaao de ac-
{naciones del juzgido de i .a initaacia de e?te Ola 
tfito. 
par provideacia dictada ea esta fecha por e l 
tiez de i .a •as'ancia de este Distrito ea la causa 

EJJ' 17 contra Cata'ma Gi fc i a y ot-os por hurto 
Jc¡ta iiama y empiazi al testigo ausente nombrado 
íitttia espaso de ia nombrada La lan j qae vive en 

caüe Gistambide dei arrabal de SampUoc p i r a 
I deat'-o del t é rm no de 9 días coatados desde 

Wttl siguiente al de la pufa l fcacó i de este ed cto en 
^i^Gaceti of i : ;a l de esta OapUaV comaarezca ea este 

7 ido s:to en la calle Barbosa nú na. 24 p i r a de-
>ti,:'t ea U referidi causa ape-c biela q i e d e no h i -

se í.e pKar in ios pefiu;.c;os qae ea de-echa ha 
üere lagar. 
Oado en Manila y juzgado de 1 a instancia de 

'I' :apa á 27 de A b r i l de 1898,—^i Escdbmo. José 
^ ¡ ^ 3 de Otero, 

ei incidente de oposición interpuesto por l a 
(í^eseataclóa de D. José SLuiz S u r c o coatra la de-
iracióa del coacarso v-iluatario de acreedores de 

3mái|) Leandro Franq ie ' i y G i l i y O. Aatoaio ' ^ a r r á e z 
Arcoytia se han dictado ías providencias siguientes, 

¡-fajado de i a instancia de Intramuros 30 de 
irzo de 189S. —?rovldeac!a J a e z ^ » ? - . O averna.— 
|jr preseatado el anterior escrito coa el pader y 

JÍJÍÍS que io a c o m p i ñ m se ha p í r formida el in-
ídeate que se propone y formulada la o p o s ' c i ó a 

iíese el incidente en pieza separada haciéndose 
t¡sr este extremo en ios autos principales que se 

su curso hágase por el Procurador Ruiz á quien 
tíeae por parte en ios autos de concurso la de-

atlgiucióa de ios particulares coa que haya de ad i -
Joaarse e l escr to y al efecto poagimelo de mani-

I djisto ios autos en í.a Esc ib inia lo mando y ñ?m\ 
ira que de doy fé. —O avar r a.=> \ate m ! , = I o s é Víoreno 
Juzgado de í . a mstaacia de i a t r a m a í o s 14 de A b r i l 

. ^ S . — P í - o v i d e a c i a . — S e ha por hecha ia des ignación 
1 lugares contenida ea e' interior escrito y p i n g i m : 

i{ asmifiesío los autos en la E scribanía por 3 días 
iniNisá fia de que los concursados la amplíen si lo 

l̂ gia coaveaieate lo miado y firmi p ¡.ra que doy 
^ 0 . iva r r í a .= \ a t e rai.= rosé Mjreao . 
juzgado de í . a instaac a de Intramuros 23 de A b r i l 
j 1S98—Provdencia Dáidose cuenta coa la anterior 

oflj p2!1C!:a not^fiquese á los coacursadas O.' Leandro 
pequen y G a ü y D . Anton io Martínez de Arcoy t ia 

* P?ov deacia de 30 de Marzo ú tima y la de 14 
J actual por cé luia que se fijará ea e l s i t io p ú ' 
|«o ÚQ costumbre y se inser ta rá en la Gice ta de 

Cipital io mmdo y firmi p i r a de que d o / fé. 
^ j m r n a . — A a t e mi « - José Moreno. 

s providencias debea no niñearas par m;djo de 
^ cédu'a á los concursados D . Leandro Fraaqueli y 
• Aatoaio Martnez Arcoyt ia par desconocerse su 

íO,' ^ j cüo quejando en ía Sscribsnia las cop-as simples 
'P51 ¡w C3Ct'!t0' y documentos pertenecientes á eilos. 

"íiaila, 23 de A b r i l de 1898.—Escr.baaa, José Mo-

del 
|n;ei 
ra 

W T provideacia d d Sr- Juez de í . a instaac a de 
i P4' kr0S dictada coa es£a fec'aa en a causa nú u . 19 

'obo se cita llama y emp'aza á Clara F r a n , 
y Basa i n d a soltera de 21 años de e l a d de 

|p í E f c r i ida natu?a; de la Cibecera de Albay y 
:íWT*d* ea la c j ! e de Livezares d - i a r r ^ b n de 

pira (3ue ea e! té rmino de 9 das conta-
aesde la publ icacióa de este anuncio en la 
ta ofi:iai de esta Capital se presente en este 

^ l a Clt0 ea ía calle de Sto. T o m i s n ú m . 1 para 
Saptij/. ^ dec larac ión prostada ea >a causa arr.'ba 

ííi ^ 130 apercibim eato que de no hjcer 'o deatro 
ds»?r,esado t é r m i n o !e p a r a r á n ! O Í perjuicios que 

10 

ú 

M J0 aP2rcibim eato que de no hjcer 'o deatro 
apresado t é rmino 

^ « o en Manila á 23 de A b r i l de 1898—José ^ o * 
'^•v.o B o , O a v a r r í a . 

! Í i ln r tu : i d2 P^videncia dictada coa fecha 20 del 
^'ash, • Sr* D- Pedro So,|a y 0 lvia '\^z de 
fi % c ea propiedad de' Dis t r i to de Tondo de 
^ * c^adft rf11 e l ^u!ci0 e5ecutivo Promovido por el 

l ^ r e s ^ .* Jll3t3 Saa ^33- y Aa£on o en nombre 
H a Deatacióa de D. Francisco Serratosa y Mí lU 

4 Tr in idad Memije de Franco D.a Vicenta 

y D . Manuel Franco M ; m ' j e y D . Manuel Nieto y 
Menrje este como representante legal de sus hijos 
D . Manuel O.a Rosario y D.a Paz Nieto y Franco 
sobre cantidad de pesos se sacan i la venta en 
p ú b ' ca subasta por la cantidad de 3783 pesos y 76 
c é a t ' m o s en que han sida tazad is par e per to ^oa 
Abelardo Lafuente <as 8 déc imas p irtes de ia siguiente: 

Finca Urbana consistente en una casa d ; piedra 
y m\depa con techo de h er ró ga'viuizado con el 
o!ar ea que se h i l a e í f i u d i sit* ea la ca 'z ida 
de Iris n ú m . 14 del arrabal de Q iiapo lindante par 
su frente con l a citada calle de I r i s por su derecha 
entrando con la finca de D, Sabas Tan Tionco por 
su ?zqirerda can la de D.a Stbina N . y de ia viuda 
de Ureta y por la espalia en ángu o a^udo con 
terreno de la viuda de ü r e t a y fiaca de1 citado 
D . Sibas T i n Tionco cuyo acto tendrá i u g i r ea la 
S i ' a Audiencia de este juzgado de í . a instancia del 
Distr i to de Toado sito en 'a Plaza de Palacio nú* 
mero 3 In t r ami ros el dia 23 del entrante na:s d i 
Mayo á las 10 de su m a ñ i n a . 

L o que se anunc a al púb ico p jr medio de1 pre
sente llamando i los iicitadores á qiienes se ad
vierte que para tomar parte en ia subasta es nece 
sario consignar previamente en la mesa judicial ó 
en el Estab ecim ento públ ico desainado a efecto una 
cantidad igual a l diez par ciento del t ipo de la 
misma que no «e admit i rán pasta-as que no c u b n n 
las dos terceras pir tes de! avaua y que los titu'os 
de la propiedad de la fiaca se encuentran de m i n t ' 
fiesto ea la Sscribania de l infrascrito deb ealo can 
formarse con e,!os los l icrcalo'es sia q i e t e a » t a de-
rec'io i exigi r ningunos otros. 

Mtn i l a , 22 de A b r i l de 189S. —Sí E j c r i b m o , Eus
taquio V . de Menloza .—V.o B o, S o l á n . 

Dan Pedro So l in y O; v n juez d ; 1 a í n s U n c ' a ea 
propiedad de Distr i to de Toado de estaOapita ' . 

Por e l presente se cita llama y emp'azi a' i a • 
div'duo Ros alio Pingol Cabrera indio casado de 27 
años de edad nataral del pueblo de Sta. Isabel 
de la proviacia de Su'acm hijo de Remigio y de 
Marciana y reo ausente en ía cansa n ú m 12 del 
afta actual que instruyo por rapto para que en el 
t é r m i n o de 30 dias á contar desde la fecha d é l a 
p a b i c a c i ó n del presente edícta en la Gaceta of ical 
de Man U comparezca en este juzgado s to ea la Plaza 
de Palac o n ü m . 3 Intramuros á fit de o r p r o v -
deacia ea la citada c i u s i b a j o apercibim eato ea caso 
contrario de ser declarado rebelde á los üamamiea tos 
judie ales p a r á a i o l e los psr íu 'c ios á que ea derecho 
hubiere lugar. 

D t d o ea Manila á 22 de A b r i l de 1898.—Pedro 
S o l á n . — P o r mindado de su S r í a . . Eustaquio V. de 
Mendoza. 

Por provideacia de esta fecha dictada por el Seño r 
Juez de 1 a instancia de esta proviacia en la causa 
n ú m . 115 que se sigue ea este juzgada sin reos 
par muerte se cita llama y emplaza á los testigos 
ausentes Teodorico Rondilla y Gregoria Estroba ve
cinos del pueb'o de Laciana para que ea e l t é r 
mino de 9 dias se presenten en es í e dicha juzg ido 
á declarar en ia nnacioaada causa. 

Dado ea Sta. Cruz á 19 de Abrí! de 1898-—Marcos 
de Lar* S i n t o s ^ T " o B o, C é s p e d e s . 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instancia de 
esta provincia de la Laguna d ctada ea esta fecha 
ea la causa n ú m . 109 del año p r ó x i m o pasado que 
se sigue de oficio en este iuzgado contra Severino 
Mana o y o t r o por homicidio se cita l lama y em • 
paza á Nico lás de Castro Fel ipe Ga?cia y Gdariei 
IVIanaío natura'es y vecinas de ía vi l la de L ipa 
provincia de Bitangas para que en el t é r m ' n o de 
9 dias á contar desde la í . a publicacióa de este edicto 
ea la Gaceta oficial de Maatla se presente ea este 
misma juzgado á fia de prestar d e c í a r a c ó a ea U 
mencionada causa apercibido que de no verificarlo 
le p a r a r á n los perjuicios que en just eia hubiere lugar. 

Santa Cruz 18 de A b r i l de 189S.—Marcos de 
Lara Santos .=7.o B.o C é s p e d e s . 

La primera parcela situada ea BiUagbilang de esta, 
poblac ión í t a l a a! Marte con !a calzada de B'iabt* 
laag a l S ú r coa el caasaria donde se halla situadm 
ia prensa de abacá de dicha razón social al Bate 
con la indicada calzada y ai Oeste con otra a n t i g á s 
de Bilangbí ' .ang cuva e s t e a c i á a ea de 6425 met ro* 
cuadrados ó sean 64 areasi..y 2$ centiareas cercada 
con un nuevo de mamoos te f í a desde se halla eiifi-. 
cada una casa de materiales fuertes cas techo de 
hie*ro galvanizado de iz metros de frente par 29? 
de faado cuya posesión se hal la inscrita en e l Re* 
g;stro de la propiedad de este Dis t r i to al folio 231 
ñ a c a núas . 425 inscripción primera de la mualcipaUdaci 
de Sur gao ea 13 de Marzo del a ñ a ó t ima . 

La segunda parcela de 4c áreas de ex tens ión s i« 
tuada ea e l m e n c i o a a á o barrio de B langb.laag linda 
a l Narte coa propiedades de dicha casa comercias 
al Este con la antigua calzada que se dir ige 1 ios 
pantalanes al Sú r con terrenos minglares al Oeste 
con terrenos fangosos entramaos p^op'edai del m i* 
nicfpio de esta cuyo terreno ha sido terrap'eaado 
á ex prensas de la expresada sociedad h i l á n d o s e ins^ 
cri ta la poses ión dei mismo al folio 24,3 fiaca n ú * 
mero 42 . inscr ipción primera ea 20 de Mayo ú t imo» 

La tercera parcela situada en el mismo barrio de 
BiUngbi iang c j n ua calero á e m i m a o s t e ñ a cubierta 
de ñipa terraplenada á expresar de la indicada razón 
social de 64 á reas y 30 ceatiareia de ex tens ión 
linda al Norte can t e ? r e a o í de la expresada cas^,, 
y c á m a r a prensa de a b a c í a l Este con e l c i m t -
ria citada y calzada nueva q i e conduce a l antiguo 
p a n t a l í n al S ú r con la prop;a cazadi, terreno de 
la m'sma r azón social de l chino Antonio la-Joco y 
camino de servicio é s los camarines y al O í s t e 
con la antigua calzada de B i : . .ngbüaag y se halla i n s « 
c r i t a al folio 236 fiaca 424 í a s c r i p í r ó i primera de, 
la municipalidad de Surigao de 9 de Marso del at ío 
ú l t i m o . 

Sur ig io 22 de Marzo de E898.«¡Daniel Tor ib im 
y S í s o a . — V . o B.o V i s i é r s . 

En vi r tud de la providencia dictada en est^ f ; c h i 
por e l Sr. Juez de í . a instancia de este p rcil®-, 
en la causa núm. 14138 que se s ig je coatra Eduardo 
P á d u a y otros por homicidio se maa ia que se c t e 
por la presente c é d u l a á Cataiiao Lamosas vecia®-
de Nisugba de esta proviacia casado con Teresa 
Roel lo para que por el t é r m i n o de § dias contadai*; 
desde a i siguiente del de la pub ' icac ióa de í a pre
sente en la Graceta oficial de Manila se presente 4 
este juzgado para declarar ea ia mencioaada causa 
apercibido que de no hacerlo le p a r a r í a los ¡aer* 
juicios que hubiere lugar según L e j . 

Dado ea Batangas i 16 de A b r a de E^S—-S'; 
Escribano, Fraacisco G ó m e z . 

Ha v ' r tud de ía providencia dictada es 
por e l Sf. Juez de í . a instancia de este part ido 
en la cauta núm, 242 seguida en este Juzgada 
contra Cornel ío de los Reyes y otros por lesionesi 
menos graves se cita por medio de ta presente al 
ofendido Fidel Magacat vecino del pueb'o de B i u a a 
de este pa r tdo á fin de que en el t é r m i n o de 15 
dias contados desde la úl t ima pub ' i cac ióa de la p r e 
sente en la Gaceta oficial de Manila se presente en. 
este juzgado á ser aot'ficado de ía Real sentencia 
ejecutoria recaída en la c t a á a cansa apercibido de 
que en o t ro caso se le parar ta los perjuicios que; 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 19 de A b r i l de 1898,MEI , 
Escribano, Francisco G ó m e z . 

Dan Daniel Tar ibio y Siso^ Escribano de ac íuae io i 
nes del juzgado de í . a instancia de Surigao. 

Por providencia dictada en estt fecha por e l Se-
ñ j r O, Ricardo Visiérs y BarcosJues de í . a instanc a 
de este Distrito en e l expediente p r o m á v i d o por 
D . Eduardo Poio de B e r n a b é y Mar t ínez en repre* 
sent^cion de la razón social Aldecoa y C.a sobre 
inscripción de 3 parcelas de terreno que i con t inuac ión 
se expresan se citan á las personas a quienes puedan 
perjudicar la inscr ipción de que se trata para que 
ea el t é rmino de 180 dlaa a contar desde el 27 
de Enero ú l t imo á fin de que comparezcan en este 
juzgado si quieren alegar su derecho. 

Las tres parcelas de tenc ión aludidas son laa s i 
guientes. 

D o n José M.a Gut iér rez R é p i d e Juez de r a i n s t mets 
en propiedad de esta provincia' de T á r l a c . 

Por el presente cito Mama y em alazo al pro-r 
cesado ausente R a m ó n Martínez para que por e l 
t é r m i n o de 1$ d ías contados desde la pub l i cac ión 
del presente ea la Gaceta oficia! de Maa i í a se p re« 
sen té en este juzgado á o í r Real sentencia recaída, 
en fa causa n ú m . 6S apercibido que de ao hacerlo 
se le p a r a r á n loa perjuicios consiguientes. 

Dado en Tarlac a 25 de A ^ r i i de i 898 .= fosé 
M.a Gutierrez,=ffl?or mandado de su Srfa., Panino 
B . Bal tazar. 

—.¡ara — 
Don Eduardo de I t iana Juez de 1 a instancia de este: 

partido judicia l de Bataan. 
Por el presente c i to llamo y em ¡alazo a l ausente 

Amando G-abríei natural y vecino del pueblo de Orióas 
de esta provinci* 22 a ñ o s so'tero ioraa'ero para que 
en el t é r m i n o de 30 dias comparezca en este juzgado 
á contestar ios cargos que le resute en ía causa 
n ú m . 13 que instruyo por homicidio coatra é l mismo 
apercibido que de no hacerlo dentro de! t é rmino i n d i 
cado desde la primera p u b l s c a c ó n de este edicto le* 
parará los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Salanga, 15 de Abril de 1898.—Etuaráo 
de ÍHaa-i.—Por mándalo de su Scí¡u, Pab o 4e Oa^; 
lauanba y a n . 
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Don Agast'm l&uñoz Tiugeda Juca de i.a i estancia 
en propiedad de este partido judicial de A bay. 

Por el presente cito t'asne y emplazo á los tes
tigos auseates Apolinario Da'macio y Jesús de ape
llidos Mota Ies cua'es son vedaos del pueblo Filar 
para que en el téi saino de 15 días desde Ja fecha de 
la inserción de este edicto en la Gaceta oficial se 
presentes ea este juzgado para dedatar en la causa 
n ú m . 30 por hurto bajo apercibimiento que de no 
verificarlo dentro del citado plazo se les pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Albay á ao de Abril de 1898.—Agustín 
Mufios Trugeda»—Por mandado de su Sila., Higiaio 
Arguelles. 

Don Francisco Barranco y Gonaa'es Juez de 1 a ins
tancia de este partido jud ida l de llocos Nor te . 

For el presente edicto cito y l lamo al ind iv i 
duo Cleto Msgcalcs vecino que fué del pueblo de 
Bacana de esta provincia y se dice se encuentra en 
e* pueblo de Gamú de la Issbeia de Luzón para 
que en e término de 9 dizs contados desde 1? p u -

>blicacióa de este edicto en la G ceta oficial de Ma
ni la cemparezca en este juzgado i prestar declaración 
en h causa n ú m e r o 19 del presente año que instruyo 
por hurto apercibido que de no hacerlo se le pa
rarán ios per ju des que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Laosg á 13 de A b r i l de 1898 =Franc}sco 
B a r r a n c o . » P o r m&ndado de su Sr í a . , José F . Ruiz. 

Den Justo Ruiz de Luna juez de i . a instancia de 
la provincia de la Pampanga, 

Por el presente se cita llama y emplaza á Alvaro 
Lusung indio casado de m á s de 40 años de edad 
natural de Sta. Rita vecino de esta Cabecera de 
eficio Ubrador de estatura baja cuerpo regular pelo 
negro ojos pardos nariz chata cara ovalada y color 
moreno procesado en la causa núm. 19 del 95 por 
hurto para que por ei té t rnino de 30 dias contados 
desde la inserción del presente en la Gaceta oficial 
de Manija comparezca en este juzgado á contestar 
y dependerse de los cargos que contra él resultan 
de la expresada causa parándole en otro caso ios 
per j u i c os que en derecho hubiere lugar. 

D i do en la Vi l l a de Bacolor á 19 de A b r i l de 
1893.— Justo Ruiz de L u n a — A n t e mi , Cér íos Baranda. 

Por proviencia del Sr. Juez dictada con esta fecha 
zn la causa núm. 19 del 95 por hurto se cita l'sma 
y (mpjaza i Hilarión Buan indio soltero de 25 
años de edad natural y vecino de esta Cabecera de 
t f i c io jornalero para que por el té rmino de 9 días 
contados desde la publicación del presente en la 
Gaceta oficial de Manila comparezca en este juzgado 
é prestar declaración en la referida causa parándo le 
en otro, ceso los perjuicios que en derecho hubiere 

•tagar, 

Bacolor,. 19 de A b r i l de i898.=CárIos Baranda. 

Don Antonio S;strey Ramírez Gobernador P. M . Juez 
de B a instancia de Nueva Vizcaya. 

Hago saber que con fecha 20 de Julio p róx imo 
pasado cesó en ei de sempeño del Registro de la 
Propiedad de esta provincia ei Registrador interino 
D. Francisco Zuxbano de) Val se hgee publico por 
med o de la Gaceta oficial de Manila & los efectos 
del s i t 384 del Reglamento pata l a ejecución de 
ia Ley Hipotecaria. 

Por tanto cito llsmo y emplazo por medio del 
presente edicto todos los que se consideren agra
viados quieran usar de su derecho para que en la 
forma legal se presenten á deducir'© ante este juz> 
gado de i .a instancia de m i cargo dentro del p azo 
de 6 meses desde '2 fecha en que se publicará en 
la Gaceta oficial e l primer edicto expedido el 30 
del mismo mes de Julio y de hacerlo asi les ad» 
minis t raré justicia quedando aperebidos que de no 
ver ficarlo en e! citado plazo no se les dirá n i se 
jes ?¿minis t ra rán sus demandas é querellas 

B ;ycmbong , 3® de Septiembre de 1897.—Atonio 
S;stie.—Por mandado de su Srfa., Reginaldo Bulan. 

E n providencia dictada coa esta fecha por el Señor 
Juez de i . a instancia de este distrito judicial de Nueva 
Fcija en la causa núm. 16 del 96 por tentativa de robo 
y lesiones centra HUarión Santiago y otros se convoca 
al testigo ausente A n d r é s San juan vecino del pueblo 
de Aliaga de esta provincia para que en el té rmino 
de 8 días centados desde la publicación de este edicto 
en Ja Gaceta oficial de Manila se presente ante este 
juzgado á declarar en la mencionada causa apercibido 
que de no verificarlo asi le pa ra rán los perjuicios 
que en derecho hub ere lugar. 

San Isidro 23 de A b r i l de i898.*-Anton:o Junca-
^Jü a . - . V . e B.or Saax. 

Ea pío videncia dictada por el Sr. Juez de i.a ins-
Ift acia lateriso. de este ]?att jidoadScial de Nueva Ecija 

en la causa núm. 51 del 98 sobre desaparición de 
Leonsio Alauang (a) Melesio se convoca a l mismo 
el cual és de 10 años de edad próx imamente hijo 
de Pedro y de Juana Macananit vecinos de Bon-
gabon de esta provincia y criado de D.a Matea 
Cajocom domiciliada en Gapan y á las personas que 
de é l posean algunas noticias para que por el tér* 
mino de 30 dias comparezcan en este juzgado á 
declarar en dicha causa apercibidos que de no 
hacerlo les pararán los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

San Isidro, 22 de A b r i l de 1898—Antonio Junca-
dilla — V . o B.o, Sanz. 

Don Antonio Sanz Conde Juez de 1 a Instancia de 
este distrito y partido judicial de Nueva Ecija. 

Po»- el presente cito i lamo y emplazo á los pro
cesados ausentes Fernándo Psdua y Mariano Vic to* 
rias que fueron vecinos del pueblo de Cabanatuan 
de esta provincia cuyas señas generales y demás 
circunstancies persona es se ignoran para que en el 
término de 30 dias contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presenten 
en este juzgado á contestar de ios cargos que contra 
los m smos resu tan en la causa núm. 30 del 95 
apercibido que de no hacer'o asi le pararan los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

A l m smo tiempo exhorto y requiero á las auto
ridades asi civiles y militares para que prsetquen ac« 
t i vas diligecc as en busca de dichos individuos al á 
quienes habidos me los remitan á este juzgado. 

Antonio Juncadilla.—V.o B.o, Sanz. 

Don Jcrge R. de Bustamante Juez de 1 a instanc a 
de esta provincia de Pangasinan. 

Por el presente cito llamo y emplazo al tes-
t go D . Macario Vehzquez vecino de Sual de esta 
provincia para que en &> término de 9 dias se pre
senten en este juzgado á fin de ampliar su declaración 
en la causa número 65 del año 1898 por hurto. 

Dado en L ingayén , 23 de A b r i l de 1898.—Jorge 
R . de Bustamante.—Por mandado de su br ía . , San
tiago Guevara. 

Por el presente cito l i rmo y emplazo h Emeterio 
Domingo vecino de Bina'onan á fin de que en el 
t é rmino de 9 dias se presente en este juzgado para 
dedarar en ia causa núm. 100 del 98 seguida de 
oficio contra Juan Biado por infidelidad en la cus
todia de presos. 

Dado en Lingayén á 22 de A b r i l de 1898.—-Jorge 
R . de Bustamante. 

Den Vicente Porti la Kspeleta 2.0 Teniente del Regimiento de 
línea Bisayas iúm. 72 y Juez instinetor del expediente que 
se instauye contra el soldado de la 3.a Compañía del I.er 
Batallón del mismo Regimiento Juan Mendoza Margubat poi 
la falta grave de i.a deserción simple. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Juan 
Mendoza Mangubat natural de S. Martin provincia de fiatangas 
hijo de Martin y de Maria roltero de 27 años de edad y 
cuyas sefias pctticulsies son las siguientes pelo negro cejas al 
pe o nariz regular barba nada co or moreno producción buena 
estatura v^Co metros para que en el término de 30 dias con» 
tacos á partir desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Marila comparezca en este juzgado para responder 
á los cargos que le resultan en la sumaria que se le sigue. 

A IU vez en nombre de S. M . el Rey y durante su menor 
edad la Reina Regente del Reico (q. D. g.) requiero á todas 
1«3 autoridades tanto civiles como militares y de policía ja* 
dicial para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido soldado y en caso de ser habido o remiUn en clase 
de preso con las seguridades convenientes al cuartel de Meisic 
á mi disposición. 

Dado en Manila á 17 de Abril de 1898.—Vicente Portilla. 

Den Joíé Sánchez Alonso Teniente del Tercio Civil de Felicia 
del distrito de Masbate y Juez ínatructor nembrado por el 
Sr. Gobernador P. M. de esta provincia para tramitar la 
causa centra el soldado del referido Tercio Joaquín Asarez 
N . por el delito de i.a desercióe simple. 

Por la presar.te requisitoria llamo cito y emplazo al sol" 
dado Joiquin Asarez N . natural y vecino del pueblo de San 
Fernando de esta provincia soltero de eficio músico de 27 
afios de edad sus señales pelo negro cejas idfm ojos negios 
nariz chata beca regular ba;ba nirguna estatura I metro 720 
mi ímetros para que en el término de 30 días contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial de Ma
nila comparezca en el cuartel de esta Cabecera á mi dispo
sición para responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por el delito de la x a deserción bajo sper-
cibimiento de que si no comparece en el p'azo fijado será 
declarado rebelde parándo e el perjuicio que baya lugar. 

A i u vez en nombre- de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles cerno milita
res y de policía judicial practiquen activas diligencias en busca 
del referido sumariado Joaquin Asarez N . y en caso de ser ha
bido lo remitan en oíase de preso con las seguridades con
venientes á la casa cuartel ya citada y á mi disposición pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Masbate, 4 de Abril de 1898 se José Sánchez. 

Don Maximiino Correa Carralero i.er Teniente Comandante de 
la 5.a Sección de la 9.a línea del 20 Tercio de la Guare 
dia civil y Juez Ínatructor de la cansa núm. 736 seguida á 
vanes individuos per robo en cuadrilla verificado en el sitie 
de OIat jurisdicción del pueblo de Labo de la provincia de 
Ambos Camarines el di» 12 de Octubre de 1896. 

foi IB preuste requsitoria Hamo cito y emplazo á 4 des» 

conocidos que aaiitleron al citado robo para que en el 
mino de 3 0 dias contados desde la fecha de la public,1^ 
de esta requisitoria en la Gaceta de Manila compáretela 
la cárcel pública de este partido á mi disposición pata ' 
ponder á los cargos que les resultan en dicha caug» ' 
apercibimiento de que si nó compareciesen en el plazo s 
lado serán declarados en rebeld a parándoles el perjuicio 
haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
á todas las autoridades tanto civile como militares y de policii -
dicial para que practiquen activas diligencias en busca de t 
referidos desconocidos y caso de ser habidos los remitan . 
clase de presos con las seguridades convenientes á la c 
de este partido y á mi disposición pues así lo tengo tcotdJ 
en diligencia de este dia. 

Dado en Daet i 4 de Abril de 1898.—Maximiano Correa.=ap0f 
mandato, el Cabo Secretario, Pedro Marañós, 

Don Juan Solana Rodríguez 2.0 Teniente del 21 Tercio ^ 
Guardia civil y Juez instructor de la causa seguida coiü 
desconocidos por robo en cuadrilla con lesiones ocurrido 
el barrio de Pasig del pueblo de Cándaba de la provJ 
de la Pamp&nga el dia 26 de Febrero de 1897. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Tâ  

desconocidos cujas sefias se ignoran p*ra que en el pj^ 
término de 30 dias contados desde la publicación de esti g 
quisi orla en ia Gaceta de Manila comparezcan eu el ctti* 
que ocupa la Guardia civil en este pueb!o á mi disposa 
para responder á Ies cargos que le resultan en la causa » 
por órden del Excmo. Sr. Capitán General del distrito se la 3 
gue con motivo del robo en cuadrilla con lesiones ocurttdo 
el barrio de Pasig ei día 26 de Febrero de 1897 bajo ^ 
cibimiento de que si nó Comparece en el plazo fijado i 
declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez ea nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) t 
y requiero á todas las autoridades tanto civüee como milii 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencia 
busca de ios citados desconocidos y ea caso de ser 
los remitan á este pueblo 6 mi disposición pues así lo teJ 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Lnbao á 22 de Abril de 1898.—Juan Solana. 

Don Jo;é Barreal Térez r.er Teniente del 21 Tercio de 
Guardia civil y Juez insttuctor de la causa seguida cot 
Máximo Blaneis y desconecidos por el delito de asalto 
robo en cuadrilla ocurrido en el sitio de Tapao del paj leP 
de S. Clemente la Urde y noche del 25 de Febteic |j¡j| 
1896. 

Por Ja presente requisitoiia llamo cito y emplazo á 10 
conocidos que en unión de Máximo Blancas asaltaron y roiuA 
varios cosas en el sitio de Tapao ya referido y cuyai üiLpjg 
personales se ignoian para que en el preciso término de 
diae contados desde la publicación de esta requisitoria en 
Gaceta oficial de Manila comparezcan en este ju?gatío (coiÉfrO 
de la Guardia civil de Táilac ó Camilirg) y á mi disposiiiLg^ 
para responder á los cargos que le resultan en la expii 
Causa ¿ or el delito ttmblén citado bajo apercibimiento de 
si i ó comparecen en el plazo eefiliado serán declarados 
des parándoles el perjuicio que haya lugar, 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) eibí 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como miliUm 
de policía judicial practiquen activas diligencias en busca di 
referidos 10 desconocidos y en caso de ser habidos los 1 
en clase de presos con las seguridades convenientes á la 
de Tárlac y á mi disposición pn-.s así lo tengo acordado 
diligencia de este dia. 

Dado en Tárlac á 17 de Abril de 1898.—José Barreal. 

Don Bernabé Nufiez 2.0 Teniente de la 6.a CompaCía de. 
Tercio de la Guardia civil y Juez instructor de la 

núm, 1112 que contra 5 desconocidos me hallo instmjKf 
por el Selito de robo en cuadrilla y secuestro. 
Por la presente requisitoria Lamo cito y emplazo á S 

cenocidos armados de bolos largos asaltaron el barrio de 
habtnglod-'od de la compreheniión del pueblo de Taál « 
noche del 23 de Octubre del afio de 1897 secuestran"!» 
2 individuos y robando animales para que en el preciso lér 
de 30 dias contados desde la publiceción de esta reqoisij 
en la Gaceta de Manila comparezcan en este juagado & 
truco ón sito en el cuartel de la Guardia civil á mi 
ción para responder á les cargos que les resaltan en 
que de órden superior me hallo instruyendo bajo apercibis* 
de que si no core parecen en el plazo fijado serán declu* 
rebelde patándoies el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) <jj 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como o"" 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencié 
busca de loa tefeiidos 5 desconocidos y en caso de s" 
bidés los remitan en clase de presos con las seguridid* 
bidas á esta casa cuartel y á mi disposición pues asi loí 
acordado en diligencia de este dia. 

Lemeiy, 16 de Abril de 1898 =Bernabé Nufiez. 
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Den Alfonso Valero Barragan 2 0 Teniente de Infanteri»' 
Ayudante de Piara y Juez instructor del expediente i"15 
contra el soldado del Regimiento de línea Iberia 
Mateo de Jesús Cármen por la falta grave de r « «leí* 
Por la presente requisitoria llamo cito y emp'azo al 1* 

soldac'o Mateo de ]etús Cármen hijo de Isidio y de 
sia natural de Tondo (Manila) de 22 ifics de edad ^ 
tado soltero y de eficio jornalero para que en el FeCI 
mino de 30 dias contados desde el de su publicación 
Gaceta de Manila comparezca en el Gobierno Milita»' 
Plaza á mi disposición para responder á los cargos ^ 
resultan en el referido expediente bajo apercibimiento J 
si no lo verifican en el plazo fijado será declaiado 
parándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

A su vez «n nombre de S. M. el Rey fq. D. £• «1 
y requiero á todas las autoridades así civiles como J 
y del pattido judicial practiquen las más activas diligeIlC|(r ] 
conseguir la captura del referido individuo y caso de 
bido su remisión en calidad de preso y á mi disp"'1^ 
el Gobierno Militar de esta Plaza pues asi lo tengo 

en diligencia de este dia. 
Dado en Manila á 27 de Abril de 1898 —Alfonso v 

Por su mandato el Secretario, Serafín Mesa Pifias. 

IMP. CB AMIGOS DEL PAIÍ.—EBAL * t * í 
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